
	

	

Proyecto	de	dictamen	104	sobre	la	implantación	de	la	Obligación	de	Desembarque	
en	2017	
	
	

• Vistas	las	precedentes	recomendaciones	del	CC	Sur	relativas	a	la	implantación	de	
la	Obligación	de	Desembarque	y	en	particular	su	dictamen	95	

	
	
Considerando	que:	
	
	

- La	 PPC	 ha	 previsto	 una	 implantación	 progresiva	 de	 la	 Obligación	 de	
Desembarque	 (OD)	 entre	 2015	 y	 2019.	 Al	 final	 del	 periodo	 todas	 las	 especies	
sometidas	a	TAC	deberán	desembarcarse.	

- Para	el	año	2017,	 la	PPC	no	prevé	específicamente	nuevas	pesquerías	afectadas	
por	la	Obligación	de	Desembarque	

- La	 concomitancia	 de	 fechas,	 entre	 la	 del	 primer	 balance	 de	 la	 obligación	 de	
desembarque	disponible	y	la	correspondiente	a	los	Grupos	de	Estados	Miembro	
para	 comunicar	 su	 recomendación	 adjunta	 a	 la	 DG	 Mare,	 imposibilita	 que	 se	
pueda	disponer	de	una	valoración	de	la	experiencia	

- En	ausencia	de	visibilidad	y	de	pedagogía	relativa	a	la	interpretación	de	algunos	
mecanismos	destinados	a	facilitar	la	Obligación	de	Desembarque	(«cuota	uplift»,	
flexibilidad	entre	especies)	y	carentes	de	 interpretación	sobre	otros	numerosos	
puntos	(método	de	cálculo	Cláusula	de	Minimis,	determinación	MCRS)	

- La	 falta	 de	 información	 relativa	 a	 los	 17	 primeros	 meses	 de	 Obligación	 de	
Desembarque	

- La	notable	falta	de	diálogo	entre	GEM	SWW	y	CC	Sur	sobre	le	implantación	de	la	
OD	en	2017.	

	
	
Los	Miembros	del	CC	Sur	recomiendan:	
	

- Que	los	12	próximos	meses	se	dediquen	a	fijar	una	verdadera	línea	directriz,	para	
la	 implantación	 de	 la	 Obligación	 de	 Desembarque,	 que	 contemple	 precisiones	
sobre	el	conjunto	de	mecanismos	de	respaldo	y	asesoramiento	

- Evitar	toda	toma	de	decisión	que	no	vaya	acompañada	de	un	control	efectivo,		de	
manera	 que	 no	 pueda	 darse	 la	 situación	 de	 deliberado	 incumplimiento	 de	 sus	
obligaciones	

- La	prórroga	a	minima	para	2017	y	2018	de	todas	las	disposiciones	comprendidas	
en	el	marco	del	Acto	Delegado	2439/2015,	incluyendo	la	exención	supervivencia	
cigala	y	la	Cláusula	de	Minimis	para	la	merluza	

	
En	cuanto	a	la	implantación	de	eventuales	nuevas	pesquerías	sujetas	a	la	OD	en	2017:	
	



	

	

- Los	representantes	del	sector	desearían	que	no	se	contemplara	la	incorporación	
de	ninguna	nueva	especie	ni	pesquería	en	2017.	

- Los	 representantes	 de	 las	 ONG	 medioambientales	 habrían	 deseado	 la	
continuación	de	la	implantación	con	nuevas	pesquerías,	elegibles	por	el	sector.	


